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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lts leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- ' 
zritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
-Uty Prouiul£ac^D! si en alias no se dispusiese otra cosa. (Código ’

Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la canital de ' 
--rovuicia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro , 

s después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ' 
46 noviembre de 1887). . . ,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al final 
dé cada semestre.

PARTE OFICIAL

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 5 enero 1925).

SECCIÓN PRIMERA

HÜiSIOElCIA DEL DltómiO «HITAR
EXPOSICION

Señor: El Real decreto de 14 de junio último or
denaba a la Comisión antipalúdica la redacción del 
Reglamento de aplicación de los preceptos contenidos 
en^l mismo, entre los cuales, los señalados en los 
artículos 6.°, 7.° y 8.°, por constituir el primer intento 
(*e , legislación española en materia de paludismo, 
revisten verdadera importancia.

La Comisión ha cumplido el mandato, elevando a 
csta Presidencia del Directorio Militar un Regla
mento que califica de provisional, para en su día pro
poner las modificaciones que la experiencia aconseje 
en la redacción del definitivo.

, En el Reglamento presentado se señalan las condi
ciones que deben reunir las comarcas para poderlas 
declarar zonas palúdic.is, distinguiéndose los focos 
graves de aquellos otros menos inqxn'tantes o de los 
leíritorios simplemente amenazados; se dispone Ja 
formación de mapas provinciales palúdicos; se enu
meran los deberes y las atribuciones de las Comisio
nes Central, provinciales y locales, y se delimitan las 
'espectivas esferas de acción, encomendando a la

Central la determinación de las circunstancias que im
ponga la declaración obligatoria de los casos.

Comprendiendo que muchas medidas de índole an
tipalúdica, pequeñas en apariencia pero importantes 
en cuanto al resultado, no serían tomadas en conside- 
racióñ si no llevaran la fuerza de obligar, el Regla
mento da carácter ejecutivo a los acuerdos de la 
Comisión Central y de sus Delegados técnicos.

A más de la organización de los Dispensarios se 
especifican las obligaciones de los habitantes de las 
zonas palúdicas, entre las cuales la principal es la de 
someterse a las prácticas de prevención y curación, 
mandato que, aunque parezca ocioso y redundante, 
precisa consignar, por ser numerosos los ejemplos de 
dejación y abandono del tratamiento, que luego sirven 
para entretener y propagar la enfermedad.

Artículos importantes son los que regulan la exis
tencia y condiciones de los depósitos y colecciones de 
agua, y con ellos se persigue el ideal de suprimir los 
inútiles y de proteger los útiles, para evitar la pro
creación de los anopheles.

No menos importante es el capítulo relativo al 
suministro de la quinina.

El precio de este medicamento es demasiado ele
vado para que las clases pobres puedan utilizarlo en 
la cantidad total necesaria para asegurar la curación, 
no habiendo, por tanto, más remedio que facilitarla 
gratuitamente a los braceros y familias comprendidas 
en el padrón de la Beneficencia municipal.

La carga que dicha medida representa para el Es
tado, aun no siendo excesiva ni siquiera considerable, 
estará compensada por las adquisiciones de los Ayun
tamientos, patronos, etcétera, a los cuales la Comi
sión Central cederá la quinina a precio de coste.

Tienen igualmente importancia de primer orden para 
España las deposiciones que el Reglamento establece 
para el cultivo del arroz, cultivo que debe íomenlarse 
en beneficio del país, ya que la experiencia universal 
demuestra que, debidamente condicionados, lejos de
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ser peligrosos, contribuyen al saneamiento de los te
rrenos palúdicos.

Otras disposiciones del Reglamento completan y 
perfeccionan las anteriormente citadas, y todas jim
ias forman un cuerpo de preceptos y reglas prác
ticas que tiene su base en los principios de la moderna 
profilaxis y su mejor garantía en la experiencia de 
otros países y en los estudios e investigaciones de la 
antigua Comisión antipalúdica y de su actual su- 
cesora.

En consideración a lo expuesto, el Presidente in
terino del Directorio, Jefe del Gobierno, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de diciembre de 1924.—Seíjpp. A los 
R. P. de V. M., Antonio Magas r ‘'

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:

Declaración de las zonas palúdicas.

Artículo l.° La Comisión Central contra el pa
ludismo, creada por Real decreto de 14 de junio de 
1924, es la encargada de la Dirección, organización 
y administración de cuanto afecte a la lucha anti
palúdica.

Compete asimismo a esta Comisión la declaración 
oficial de las zonas palúdicas en las provincias y el 
nombramiento del personal técnico que haya de in
tervenir en la realizaciun de esta lucha.

, Artículo 2.° A medida que la Comisión Central 
disponga de medios para la realización de la cam
paña antipalúdica ira haciendo la declaración ofi
cial de las zonas palúdicas en las comarcas que más lo 
necesiten o que mayores facilidades ofrezcan.

Artículo, 3.° A los efectos de esta declaración se 
considerarán zonas palúdicas:

a) Todas aquellas en que existiendo un ambiente 
adecuado, se den casos aislados de paludismo autóc
tono.

b) Los pueblos en que por las emigraciones ¡pe
riódicas de sus habitantes se reúnan numerosos en
fermos de paludismo todos los años.

c) Las zonas en que existiendo un ambiente ade
cuado y el mosquito transmisor, puedan ser infec
tadas por importantes emigraciones de braceros en 
casos de nuevos cultivos, obras hidráulicas o de in
geniería, o explotaciones agrícolas o industriales de 
cualquier naturaleza, o por otras causas, como cons
titución de campamentos militares, etc.

Articulo 4.° A los efectos de la lucha antipalú
dica, el territorio de cada zona palúdica se dividirá en:

a) Focos graves o intensos de paludismo.
b) Terrenos gravemente amenazados de conver

tirse en focos.
c) Terrenos donde sólo se da esporádicamente el 

paludismo.
Las Comisiones dictarán las medidas convenientes 

en cada caso, relacionando su intensidad con la gra
vedad del foco.

Artículo 5.° Para el mejor conocimiento de las 
zonas palúdicas, los Inspectores provinciales de Sa
nidad harán el mapa palúdico de su provincia, pri
mero con los datos de mortalidad de cada pueblo y 
luego con los de morbilidad, que le serán remitidos 
cada año por los Inspectores municipales de Sanidad. 
A este efecto, la Dirección general de Sanidad auto-

rizará a dichos funcionarios para girar a los pueblos 
de su provincia las visitas sanitarias que se estimen 
precisas.

Se estudiarán de preferencia, sometiéndolas a las 
medidas profilácticas correspondientes y en la medida 
que los medios económicos de la Comisión Central 
lo permitan, las zonas que resulten más intensamente 
atacadas.

Artículo 6.° Las zonas declaradas palúdicas no 
podrán comprender menos del término jurisdiccional 
de un Ayuntamiento o de una de las entidades me
nores constituidas como determina el Estatuto mu
nicipal. ‘

De las Comisiones.

Artículo 7? La declaración de zona o de zonas 
palúdicas irá seguida del nombramiento de la Comi
sión provincial en cuya demarcación estén enclava
das, y de las Comisiones locales en los Municipios en 
que la Comisión Central lo estime necesario.

Artículo 8.° Se constituirán también Comisiones 
locales en los pueblos enclavados en zonas declaradas 
palúdicas que cuenten con medios propios para la 
lucha local o cuando ofrezcan una contribución im
portante a los trabajos.

Atribuciones de las Comisiones.

Artículo 9.° La alta inspección de todos los tra
bajos estará a cargo de la Comisión Central o de los 
técnicos en quien ella delegue.

Artículo 10. La Comisión Central estudiará, pro
pondrá y vigilará las medidas que hayan de adoptarse 
en las distintas regiones y en los diferentes casos, 
llevando a este Reglamento las modificaciones que un 
mejor conocimiento de los ambientes palúdicos es
pañoles sugiera.

Artículo 11. Siempre que lo considere necesario, 
la Comisión Central podrá imponer en las zonas de
claradas palúdicas la denuncia obligatoria de los ca
sos de paludismo.

Artículo 12. Los acuerdos de la Comisión Central 
y los de sus Delegados técnicos, tendrán carácter eje
cutivo como emanados de Autoridades delegadas del 
Ministerio de la Gobernación.

Artículo 13. Las Comisiones provinciales cuida
rán de aportar a la lucha antipalúdica elementos lo
cales, suministrando cuantos medios estén a su alcan
ce, y ejerciendo la vigilancia financiera y técnica de 
estos medios de acuerdo con la Comisión Central.

, Gozarán, de cuantos otras atribuciones les con
fiera esta última, vistas las necesidades de la provin
cia, y coordinarán para su marcha armónica las apor
taciones de los Municipios y de la provincia con las 
hechas por la Comisión Central.

Artículo 14. Las Comisiones locales, en unión de 
los técnicos, de las Comisiones Central y de la pro
vincial, serán las encargadas de ejecutar el plan que 
se formule para realizarlo en la localidad corres
pondiente.

De los dispensarios antipalúdicos.

Artículo 15. La Comisión Central dispondrá de la 
creación y ubicación de los Dispensarios antipalúdicos 
que juzgue indispensables en las zonas declaradas 
palúdicas.

Artículo 16. Al frente de cada Dispensario habrá 
un Médico o Médicos esi^cializados en técnica an
tipalúdica, que serán nombrados por la Comisión 
Central y dispondrán del ¡x-rsonal subalterno (Frac-
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Partld0res de qu™na. mozos de Laborato- 
nombí r en 1=7 de brigada) 1“ se 
p£i¿. d ° m °traS de ]a misma z<>na

I.ASo V-' <rada ^Pensario dispondrá de un 
Laboratorio, en el cual se verificarán gratuitamente 
toüas las investigaciones pertinentes al diagnóstico 
parasitológico y diferencial de los enfermos aue se 
piesenten al consultorio anejo, de las personas y pre-

“"adas por los Médicos de la Región y 
saria^ aS perS°naS CUya vigilancia sea nec¿

Articulo 18. Dependiente del Dispensario existirá 
consultorio destinado al examen y tratamiento (en 

S.—sas “ «i—»)" £
graves Esp,tal destinado al tratamiento de losEsos 
tratlSenm q I 7 enfcrmos en que sea'imposible el 
presen en nn" i*'3-01'10 0 domiciliario y de los que 
piebcn en un ínteres científico especial.
afines existan otras enfermedades
los E Ac i ^lsmo (kala-azar, fiebre recurrente, etc.), 
eninlcA inde quedan autorizados para

miento y trata'
los^léclims^' i los servicio anteriores, 
jos de °S dirigirán los traba- . 
dios d^ i iQUe se orSanicen en su zona y de ' 
esos trabajos6™ € personal subaltemo encargado de i 
laGpXi™dLlaaaUtOrÍdad necesaria Para llevar a ' 
dictem^ disposiciones antipalúdicas que se ।
les v EíE0 ."1, ,Las Comisi°nes provinciales o loca- i 
dios suinin °te aS brigadas Provinciales o de me- 
Píos o nn^ F01' 3, niPutaciones, los Muñid- i 
ticuhrpí instituciones benéficas o iniciativas par
acuerdo con^r orN?nizar ot^os Dispensarios de 
tos técnim^ lComislon Central, que para los efec- 
Comisione S y de Practica general dependerán de las 
ciera cuanrE7nSí1V3ndo 3 la vez su autononúa finan- 

a cuando la tuvieren.
ta má^ír22, Cuando en un lugar aislado no exis- 
cargado t- S ^P^Ufhco que el subalterno en- 
a las medid S tlabaJos> 7 este encontrara resistencia 
da corresnonrrCOéd3d3S- PTro?édera a elevar la denun- 
denará f.i ^nte- 3 su ^eíe mmediato, el cual or- ! 
no ser <>lJd"v1!imiento de la medida y, en caso de 
dal las san . tudo’ Pr?pondrá a la Comisión provin- , 

Esi i one? Pertinentes.
la falta i efe9tlvas Previa comprobación de 

fucra>d *la

faltasnse-,n tlan'Uacion deberá seguirse cuando las 
eos locales )bervadas directamente por los técni-

V piones de los luibitantes de las sosias palúdicas. 

nas dechraj3' las Personas que vivan en zo- 
fi(luer traEint en que se veri- 
nhsión Centr-J 1>'" llegados técnicos de la Có- 
tratamientos nrr r?13™11 °hhgadas a someterse a los 
gre> expluncL'i11 at?c?s 7 curativos, análisis de san- 
necesarió se Ks c,11.llcas pertinentes, etc. Si fuese 
Una vigil’anria k^1'311’ carácter obligatorio, a 
Podrá oblio-ar -i Ha  .U. ° per^djea, y también se les 
al Paludismo se ? 'r?.1113 ^l^a sanitaria en lo que 
aprobado ñor l-i i 1 'i1- cartilla cuyo modelo será

1X)I la Comisión Central.

■ Artículo 24. Siempre que sea preciso se oblEarí 
a reunirse en un lugar determinado a todos los bra oXíad^r^ hora acordada “dueño 
O encargado de la misma para verificar los tratamien
tos preventivos o curativos adecuados.

En todo caso, los repartidores de quinina harán el 
numero de estaciones necesarias parí que en el su 
pósMe.0 3 med,caclón se ^vierte el menor tiempo 

.^ualmente se someterán los terra- 
í ífí AnteS y ,demas habitantes de las zonas declaradas 

palúdicas a las medidas de saneamiento que las Auto
ridades sanitarias dispongan. 4

Artículo 26. Los enfermos palúdicos que se so- 
nentan a las medidas curativas continuarán perci- 

: Jiendo su jornal los días de enfermedad que señale
i vEfi~tra^ imposib*ite*s para

, Artículo 27. En caso de que, a juicio de los inte
resados, estas medidas pudieran irrogar perjuicios a 
rárf o^túm^ ef Utlle - ° de Otra naturaleza, eleva- 
cuS verá vclamacion a !a Comisión Central, la 
cual icsohera lo que en justicia proceda.

gualmente todos los que se consideren perjudi- 
damí/™ ?U1CrAedlda nMiP^dica podrál re- 
su^rinr^n Plaz0,de quince dias ante la Comisión 
superior coi respondiente.

De las aguas ^eligfosas.

Artículo 28. En todas las zonas declaradas palú
dicas sera obligatorio mantener los depósitos de 
agua canales de riego, acequias, etc., en perfecto 
estado de limpieza y libres de vegetación

Articulo 29. Se suprimirán las colecciones inúti- 
rde ya exis.tentes> siempre que la obra nece

saria pueda ser realizada con medios sencillos y de es
caso coste.

Articulo 30. En los nuevos trabajos que se em- 
. Pandan en las zonas declaradas palúdicas se evita- 
I ra la fonnacion de colecciones de aguas inútiles 
; donde fueran peligrosas, desde el punto^de vista del 
i O,df-L05 mosqnitos, y muy especialmente que- 

claran prohibidas en el radio de dos kilómetros alre- 
: dedor de todos los poblados.
' 3Í‘ En C3S0 de construcción de depósitos

de agua en los terrenos para riego, abrevaderos de 
ganado u otros fines, se procurará que sus márgenes 
queden cuitadas a pico, y cuando se emplacen a dis
tancia menor de dos kilómetros del poblado, las pare
des y diques deberán revestirse de obra de fábrica 
paia facilitar la perfecta linmieza de sus márgenes' 
evitamo siempre que en éstas quede una capa de 
agua de pocos centímetros de profundidad y cotí 
vegetación. 3

i ticulo 32. En los terrenos de regadío, los cana- 
es ce negó permanentes deberán tener sus paredes 

} toado revestidos, y los drenajes, siempre que sea 
posi )ie, se liaran subterráneos, y en caso contrario, 
de paredes lisas revestidas de obra de fábrica y per
fectamente limpios de vegetación.

Artículo 33. En lo sucesivo, todas las obras de 
saneamiento agrícola, de ingeniería, etc., se verifica- 
lan de modo que, a la vez, reúnan las mejores con
diciones en lo que a la supresión de las, aguas inúti
les o peligrosas se refiere, para lo cual todas las en
clavadas en zona declarada palúdica serán sometidas 
a vigilancia ¡xir las Comisiones, y aquellas que asien
ten en zonas palúdicas todavía no declaradas serán 
objeto de vigilancia especial por los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, quienes deberán denunciar a la
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mente dudosos. El personal del Consultorio cuidará 
de contestar rápidamente. .

En todas las agrupaciones apuntadas se organiza
rá la administración gratuita diaria y vigilada de la 
quinina curativa a los enfermos palúdicos empleados 
en los trabajos y a sus familias, y en casos de que 
convenga, de la quinina como preventivo.

El personal del Consultorio antipalúdico vigilará 
el funcionamiento de estos servicios, pudiendo, de 
acuerdo con los terratenientes, directores de explota
ciones o industrias, etc., etc., impedir la entrada en 
el trabajo a las personas que se nieguen a someterse 
a tales medidas.

Deberá igualmente denunciar y someter a las san
ciones acordadas en otros capítulos al personal fa
cultativo, Director o al terrateniente, Compañía ex
plotadora, etc., etc., cuando éstas se opongan a las 
medidas acordadas o no las cumplan con la diligen
cia necesaria. ,

Si existieran en las agrupaciones señaladas fami
lias que no dependan de la explotación, serán some
tidas a igual vigilancia por el personal de aquélla, 
pero la quinina les será suministrada en las condicio
nes que marca este Reglamento en los artículos 60, 
61, 63, 64, 65, 66 y 67. ,

En todas las circunstancias antes apuntadas será 
obligatorio el carnet sanitario para los trabajadores, 
braceros, etc., y sus familias.

Artículo 42." Cuando las Comisiones tengan per
sonal propio encargado de los trabajos antipalúdicos 
que verifiquen la administración diaria y vigilada de 
la quinina en las zonas en que se reúnan numerosos 
braceros, los terratenientes, contratistas o patronos 
satisfarán una cantidad igual al 25 por 100 de la que 
en concepto de gastos de quinina deban abonar al 
Ayuntamiento.

Del cultivo del arros.

Artículo 43. En las zonas arroceras en que exista 
una endemia palúdica grave será obligatoria la cir
culación del agua en las parcelas destinadas al cul
tivo, no permitiéndose ningún estancamiento total 
ni parcial de las aguas en ellas, ni en todo el sistema 
de riegos.

Cada veinte días se verificará el desagüe de las 
parcelas, que se mantendrán completamente deseca
das durante cuatro días, y transcurridos éstos, se 
restablecerá rápidamente la circulación del agua, 
manteniéndola hasta el nuevo período de desecación.

A estos efectos, los propietarios o cultivadores de 
los cotos arroceros tendrán la obligación de colocar 
los terrenos cultivados en Jas condiciones de declive 
necesarias para asegurar los efectos de la medida 
indicada.

Artículo 44. Los caminos de servicio entre par
celas y caceras estarán siempre convenientemente dis
puestos, a fin de evitar la formación de charcos y 
el desarrollo de vegetación.

Artículo 45. Las intermitencias en los riegos co
menzarán el primero de mayo, por ser la época mas 
conveniente en razón a la temperatura y naturaleza 
deí cultivo. .
" Artículo 46. Continuarán siendo obligatorias la» 
prescriixiones dictadas en las Reales órdenes de con
cesión de cada coto arrocero y en aquellas disposicio
nes especiales que se relacionen con el cultivo de 
arroz en la localidad. .

Artículo 47. Si entre los obreros estables hubiera 
algún enfermo del año anterior será sómetido al tra 
tamicnto enérgico a partir de! primero de mayo, con1 
si fuera un caso de paludismo agudo, y se seguir

Comisión Central cuantos casos de incumplimiento de 
esta prescripción lleguen a su noticia.

Artículo 34.—Prohibida la excavación de’hoyas, 
fosos, zanjas, etc., a menos de dos kilómetros del po
blado, las Comisiones y sus empleados vigilarán el 
estricto cumplimiento de esta medida y obligarán a 
que sean cegadas o desaguadas en el término de quin
ce días. Si el dueño del terreno se negara a ejecutar 
la Giración, la Comisión podrá ordenar la ejecución 
de la obra a costa del mismo. ,

Artículo 35. A partir de la publicación de este 
Reglamento queda terminantemente prohibida la for
mación de excavaciones sin desagüe suficiente para 
su perfecta desecación a los lados de los caminos, 
carreteras, vías férreas, etc.

Las existentes se sanearán en el plazo y forma 
que acuerden las Comisiones.

De las habitaciones en sona palúdica.

Artículo 36. Las Compañías ferroviarias y, las 
Empresas agrícolas e industriales tendrán la obliga
ción de proteger contra los mosquitos las casas de 
sus empleados, con arrego a las normas que disponga 
la organización antipalúdica.

Igual obligación incumbe al Estado. . ,
Artículo 37. Cada Comisión local o provincial 

hará a propuesta pertinente a la Comisión Central, 
para que dentro del espíritu de este Reglamento se 
verifique, en los límites de lo posible, la defensa de 
las casas de campo.

Artículo 38. Salvo las personas que deban verifi
car vigilancia o trabajos nocturnos, el resto de los 
hombres adultos, las mujeres y los niños deberán per
manecer dentro de la casa desde la puesta del Sol 
hasta después de su salida. ,

Artículo 39. La Comisión Central publicará car
teles y láminas murales, con instrucciones acerca de 
las disposiciones y uso de las defensas y régimen 
del personal. . z

Carteles idénticos al modelo oficial deberán po
nerse en sitio visible en cada casa defendida.

Artículo 40. Queda terminantemente prohibida la 
formación artificial de depósitos de agua inútiles al
rededor de las viviendas, en patios, jardines, etc., y 
en cada casa estarán obligados sus vecinos a man
tener las aguas útiles en condiciones sanitarias.

Así, los pozos y depósitos seráncerrados, y los 
abrevaderos y lavaderos se dispondrán en forma que 
impida el desarrollo de larvas, y se destruirán todos 
los recipientes innecesarios en que se acumulen las
aguas. ,

Se impedirá la acumulación de las aguas de des
echo en charcas, depósitos abiertos, etc., etc.

Grupos de personas dedicadas a trabajos en una ex
plotación de importancia.

Artículo 41. Cuando se reúnan gran número de 
personas durante todo el año o parte del mismo en 
zonas de cultivo o alrededor de industrias,minas, obras 
de ingeniería u otros trabajos de diversa índole, de
berá establecerse en la explotación a cuenta del te
rrateniente, Compañía explotadora, etc., un depósito 
de quinina para el consumo de todos sus habitantes, 
siempre que no exista farmacia en la misma colonia. 

En estas agrupaciones, temporales o permanentes, 
se organizará la investigación de enfermos por el 
personal técnico encargado de la asistencia faculta
tiva, y se enviarán a diario al Consultorio antipalú
dico más próximo las muestras de sangre necesarias 
para el diagnóstico y análisis de los casos clínica
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posiciones consignadas en los artículos 44, 46, 48, 52, 
53 y 54, que hacen referencia a las condiciones de los 
cultivos y de sus aguas y a la llegada de personas 
procedentes de otras localidades infectadas. Se some
terán, por otra parte, a las medidas generales anti
palúdicas cuando estén en zona declarada oficial
mente.

Artículo 56. De todos modos los cultivadores de 
arroz se considerarán sometidos en todo caso a las 
disposiciones generales de este Reglamento.

Articulo 5/. Las nuevas concesiones de terreno 
para el cultivo del arroz, aunque no se refieran a zo
nas declaradas palúdicas, además de reunir las con
diciones indicadas en la legislación vigente, se some
terán al dictamen de la Comisión Central, en lo que 
atañe a las medidas antipalúdicas que convenga 
adoptar.

Maceración de plantas textiles.

Artículo 58. En aquellos cultivos que requieran 
embalse de aguas par^ la maceración de plantas tex
tiles, se adoptarán las siguientes precauciones:

a) Los depósitos estarán constantemente limpios 
de vegetación acuática y tendrán sus bordes corta
dos a pico, sin que puedan quedar márgenes irre- 
gúláres y poco profundas.

b) Cuando se cuente con agua de manantial, arro
yo, etc., .que permita henar con facilidad los depósi
tos, se mantendrán estos secos hasta el momento de la 
maceración y desde que ésta termine.

c) Si sólo cuentan con aguas de lluvia y no es 
suficiente ¡a limpieza citada, se verificarán las petro- 
lizaciones pertinentes a cuenta de los dueños.

Artícuo 59. Sin perjuicio de observar las precau
ciones señaladas en el capítulo anterior, quedan so
metidas a las prescripciones legales vigentes relativas 
a esta clase de cultivo.

De la quinina.

Artículo 60. En los trabajos y estudios anteriores 
'a la declaración de una zona palúdica y en el primer 
año, a contar de la fecha de dicha declaración, la Co
misión Central o las provinciales y locales, previo 
acuerdo con ella, podrán entregar gratuita y directa
mente la quinina a todos los palúdicos por medio de 
sus representantes. De la misma manera, cuando se 
presenten enfermos comprendidos en el artículo 63 
que vengan de zonas no declaradas palúdicas, el Dis
pensario entregará la quinina directa y gratuita
mente.

Artículo 61. Durante ese tiempo se organizarán:
l .° El tratamiento de los pobres de cada pueblo, 

cuando no estén comprendidos en el apartado 3.° 
de este mismo artículo, a los cuales se entregará la 
quinina a cuenta del Ayuntamiento con receta de sus 
Médicos o de los Médicos dependientes de las Co
misiones antipalúdicas.

En esta receta el facultativo hará constar que se 
trata de un enfermo de paludismo y a cargo de la Be
neficencia municipal.

La quinina se expenderá en las Farmacias corres
pondientes o en los botiquines legalmente constitui
dos, debiéndola suministrar la Comisión a precio de 
coste (portes, envases y preparación incluido). Los 
Farmacéuticos quedan autorizados para recargar has
ta un 10 por 100 sobre el precio de su adquisición.

2 .° El tratamiento de los empleados del Estado 
y de sus familias, bien con quinina de Beneficencia 
municipal, bien con medicamentos suministrados di
rectamente por los servicios antipalúdicos. .

luego con un tratamiento profiláctico durante la épo
ca epidémica.

Artículo 48. Todo obrero que llegue a la zona 
arrocera procedente de regiones palúdicas será some
tido a un detenido estudio clínico y hematológico (por 
frotes y gota gruesa) debiendo someter a iguales pre
cauciones a los familiares que le acompañen.

En todo coto o región arrocera se establecerá, bajo 
la vigilancia de la Comisión, y por cuenta de los pro
pietarios o cultivadores de arroz, una vivienda espe
cial, mecánicamente protegida, en Ja cual serán alo
jadas las personas recién llegadas que a juicio del 
personal técnico se hallen en condiciones de transmi
tir el virus palúdico a los mosquitos y hasta que este 
peligro desaparezca en virtud de un adecuado trata
miento.

Los demás palúdicos que no representen un peligro 
inmediato de infección podrán permanecer en Ja zona 
a condición de someterse, cuando el resultado del 
examen clínico o hematológico lo indique, a un trata
miento intenso.

Los obreros sanos serán inmediatamente admiti
dos, salvo lo indicado en el artículo siguiente.

Artículo 49. Toda persona que permanezca en la 
zona de cultivo quedará sometida a vigilancia sani
taria y al tratamiento conveniente cuando sea nece
sario. - ,

La vigilancia de los tratamientos se efectuará a 
diario por el personal técnico dedicado a estos fines, 
bajo la dirección de las Comisiones. Siempre que se 
juzgue preciso se proveerá a Jos enfermos y a los 
vigilados del correspondiente carnet con el certifica
do- facutativo, carnet que quedará sujeto a revisio
nes periódicas.

Artículo 50. Se impedirá en los arrozales que los 
obreros duerman fuera de los sitios protegidos me
cánicamente contra la picadura del mosquito.

Las Comisiones antipalúdicas podrán imponer el 
tratamiento profiláctico, vigilado por el personal de 
las mismas. , .

Artículo 51. Las horas de trabajo deberán ajus
tarse en relación con la salida y puesta del Sol en 
las distintas épocas. En su virtud, los trabajos no po
drán comenzar sino una hora después de la salida 
del Sol y terminar media hora antes de la puesta.

Artículo 52. Será obligatoria la limpieza de los 
canales para mantenerlos siempre libres de vegeta
ción. -Elsta limpieza se refiere particularmente a la 
destrucción de Jas plantas que crecen en las orillas 
de dichos canales, y a desembarazar los mismos de 
las plantas acuáticas que lleguen hasta la superficie, 
así como las que puedan arrastrar las aguas y queden 
detenidas en las orillas y recodos de los canales.

Artículo 53. Asimismo será obligatoria la limpie
za de los campos de arroz, despojándolos de toda cla
se de vegetación acuática que alcance a la superficie 
o embarace las orillas.

Artículo 54. Por los departamentos ministeriales 
de Fomento y Gobernación se exigirá a los funciona
rios dependientes de Jos mismos^ en las provincias en 
que radiquen zonas arroceras, el exacto cumplimiento 
dé las disposiciones que anteceden.
. El Insixctor provincial de Sanidad propondrá al 
Gobierno civil las sanciones que deben imponer a los 
infractores, y en caso de reincidencia en el incum
plimiento de las medidas prescritas, propondrá a la 
Dirección general de Sanidad la supresión de cultivo, 
cuando dichas infracciones representen serios peli
gros para la salud pública.

Artículo 55. En las zonas en que el cultivo del 
arroz subsista sin haberse producido endemia palú
dica de importancia se observarán solamente las dis
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, 3.° El tratamiento en las condiciones que se es
tipulan en los artículos o4, 65 y 66 de todos los em
pleados y familia de los mismos.

Articulo 62. A los efectos de este Reglamento se 
consideiaran como empleados todas las personas que 
verifiquen trabajos en las zonas palúdicas, ya con 
carácter permanente, ya de manera transitoria, a 
jornal o a destajo.

Los medieros y sus familias, y los criados que 
ellos contraten para los trabajos, se considerarán asi
mismo como empleados del terrateniente.

Ai tículo 03. A los efectos de este Reglamento se 
consideraran como pobres:

a) Todos los comprendidos en el padrón de la 
Leneficencia del Ayuntamiento.

b; lodos los que sin estar comprendidos en el 
padrón de Beneficencia municipal, llenen las condi
ciones que para ser declarado pobre exige la ley de 
Enjuiciamiento civil.

c) Cualesquiera otras personas que no encontrán
dose comprendidas en ninguno de los casos anterio
res, entiendan las Comisiones antipalúdicas que no 
pueden costearse el tratamiento.

Artículo 64. El pago a los Farmacéuticos de los 
medicamentos a que se refiere el artículo 61, aparta
dos I? y 3.°, se hará por los Ayuntamientos en for
ma idéntica a la convenida para satisfacer las rece
tas de Beneficencia.

Ai tículo, 65. En las zonas declaradas palúdicas, 
prorratearán a fin de año los gastos que hubieran sa- 
tislecho por la quinina suministrada por los Farma
céuticos (excepto-los comprendidos en el artículo 64, 
apartado 2.°), del siguiente modo:

Beneficencia municipal, el 20 por 100 de lo gas
tado.

lerratenientes, el 80 por 100 de ídem.
El total correspondiente a los terratenientes será 

icpaitido entre ellos, en relación a la cuantía de las 
cuotas de amillaramiento.

Los pagos de las cuotas correspondientes a cada 
propietario y arrendador, se harán en los meses de 
marzo, junio y agosto.

Articulo 66. Los contratistas o empresarios abo
narán el gasto integro de la quinina que precisen 
para el tratamiento curativo y preventivo de sus em
pleados y familias, deducido un 10 por 100 que jua
gará el Ayuntamiento en cuyo término estén encla
vados los trabajos.

No se devolverá ninguna fianza afecta al cumpli
miento de un contrato de obras públicas, si no acre
dita, por certificación del Jefe del servicio médico an
tipalúdico, que está solventada la obligación a que 
hace referencia el presente artículo.

La obligación anterior se impone de un modo per
manente a todas las empresas, industrias o explota
ciones no agrícolas enclavadas en zona palúdica.

Artículo 67. En caso de fincas o explotaciones si
tuadas fuera de poblado y que no tengan farmacia 
ni botiquín legalmente constituidos, las Comisiones 
organizarán los servicios en la forma que conside
ren más eficaz, dentro de las atribuciones que les 1 
concede este Reglamento.

Artículo 68. Los enfermos, en todo caso, habrán ‘ 
de someterse a la medicación necesaria y suficiente, 1 
en dosis y tiempo de administración, aunque se sufra
guen ellos mismos el tratamiento.

Artículo 69. En los casos en que el paludismo 
se manifieste con excepcional intensidad, constituyendo 
un grave problema sanitario, y sea causa de emigra
ción de los habitantes, la Comisión Central tomará 
medidas extraordinarias, llegando hasta el reparto 
gratuito de la quinina, si fuera necesario, aun des-

e^rtícutoól^ d PlaZ0 de tÍemp° Señalado en

Artículo 70. La Comisión central podrá entregar 
Ja quinina a precio de coste a Hospitales o Institu
ciones publicas o privadas que rindan reconocidos be
neficios en zonas declaradas palúdicas.

Articulo 71 Los organismos oficialmente cons
tituidos para fines benéficos podrán organizar servi
dos de curación o prevención medicamentosa del pa- 
udismo, oe acuerdo con las Comisiones, ¡las cuales 

pi estarán técnicos, en la medida posible, para orga
nizar o dirigir los servicios. 5

Articulo 72. Los terratenientes industriales o Cor
poraciones que deseen organizar la lucha antipalúdica 
entre sus subarternos, aun en terrenos no enclavados 
en zonas declaradas palúdicas, podrán dirigirse a la 
Comisión central o a las provinciales para recibr de 
ellas instrucciones, ayuda técnica y hasta material 
en casos de especial gravedad comprobados por di
chas Comisiones, y siempre que éstas intervengan di
rectamente en los trabajos.

Articulo 73. Queda terminantemente prohibida 
a reventa de quinina entregada gratuitamente por i 
las Comisiones, Municipios o particulares.

Dicha reventa será castigada con arreglo al artículo 
// .de este Reglamento. •

Artículo 74. La Comisión central se reserva el 
dei echo de llevar a cabo o de encomendar a las loca
les los experimentos que crea oportunos sobre la efi
cacia terapéutica de otros preparativos antipalúdicos, - 
asociados o no a la quinina, conforme a las exigencias । 
del progreso científico.

Artículo 75. La Comisión central cuidará de com
probar cuantas veces crea conveniente la pureza de 
los medicamentos antipalúdicos.

Premios y sanciones.

Artículo 76. Se autoriza a la Comisión central 
para proponer menciones honoríficas u otras recom
pensas para las personas que se hayan distinguido por 
sus servicios y donaciones en la lucha antipalúdica.

odia también premiar a las personas que se hayan 
distinguido por su disciplina y voluntad al someterse 
a las medidas antipalúdicas.

Ai tículo 77. Las infracciones contra los preceptos 
(e este Reglamento y del Real decreto correspondien
te serán castigadas con multas de 25 a 250 pese
tas, en papel de pagos al Estado, y la reincidencia, 
cen cantidades dobles de la multa, sin perjuicio de las 
sanciones penales que autoricen las leyes vigentes.

Los ingresos obtenidos jjor estos conceptos en la 
paite correspondiente a los denunciantes se destina- 
lan al tomento de los trabajos antipalúdicos.

Articulo adicional. La Comisión central y las Co- - 
misiones provinciales y locales se considerarán como 
personalidad jurídica para los efectos de que dicha 
consideración se deriven.

Dado en Palacio o trece de diciembre de mil nove
cientos veincuatro.—ALFONSO.—El Presidente in
terino del Directorio Militar, Antonio Magas y Pers. '

(Gaceta 19 diciembre 1924),

"a
eo
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 19.

lieaüia de la laaorlal Ciudad de Zaraza»
El Alcalde de la Inmortal ciudad de Zaragoza;

Hago saber: Que por esta Alcaldía se ha dic
tado la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio, con el cinco por ciento de ■ 
recargo sobre el importe respectivo de sus des
cubiertos por arbitrio de inquilinato correspon

diente al ejercicio económico 1923 24 y ejer
cicio trimestral 1924 de recaudación accidental, 
y a los deudores por concepto de Hoteles, Fon
das etc, del l.oy2.° trimestres 1924-25 de re
caudación ordinaria, insertos en las precedentes 
relaciones.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que si en el término que 
piefija el artículo 52 de la Instrucción, no sa
tisfacen sus débitos y recargos, se les seguirá 
el procedimiento reglamentario».

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina.

Zaragoza, 2 de enero de 1925. — El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm. 22.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

^4,8ol.ad‘e'aCdo;?nU:X?LK Créditoa q"ea s“ ‘i™6 e>>nsl¡lu!oquose

que sé esta oflcina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Novillas 
tlsfecho sus deudas d P “1° de C‘nC0 dias> comprendidos del 25 al 30 del mes último no han sa- 
decreto de.24 de di¿iémbre dé^OT^eo^ ^Pr„dmer.gr 6premio' 9eSün lo prevenido en el articulo 8.» del Real 
sente sin haber he-ho p^h ,1909! advertencia de que transcurridos ocho dios desde la fecha de la nre- 
nuevo recargo del lo‘nOr looy reC8rg"° del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
Qn el artículo 66 v siguientes de i ? ' ?Ud8 Rrin,cipal’ Precediéndose contra los mismos en la forma determinada

Y en cumol m fntA i ? 1 Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». terminada
Presente, por I,, que an.if ,qu® dlsPone el mencionado articulo 8.» del Rea! decreto de referencia, se publica la ^ntar sus’ desculo' oo e ™ d°e7b^ 611 13 relaCÍÓn el derecho qU6 ^n de so!

En Zaragoza, a 2 de enere de" 925 F c ?APre?'0 6L P?Z° indicado Menormente.। « < .icio ae 1925 — El Jefe de la Sección, Juan Andréu.

N
.e de orden..

NOMBRES 9E LOS OE'JÜURES 
0 SfJS C'AUSAHABIENTEti

7 Salvador Miñós Villanueva. .

RELACION U jjá SE CITA

WHBHES BE LOS EÜDOUES

k e c h a s
U.R QBLietdtONBS CANTIO ADES ALEUDADA5

Dia. ABo.
Principal 

e interesas.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.

IOTA i

Pesetas.

■ 24 Dicbre.. 1923. 78 3f90 81*90

81‘90To t a l b »................................. 78 3'90
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¡tatos de Contribuciones de la piorMa de Ziragota.
Edictos para notificar la subasta de fincas a deudores 

de paradero desconocido por medio del «Boletín
Oficial» y «Gaceta de Madrid».

Contribución rústica. — Años de 1911 a 1914, 
y 1919-20 a 1923-24 inclusive,

D. Fernando Moltó Martí, Recaudador de con
tribuciones de la villa de La Almunia de doña 
Godina;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución y 
años arriba expresados, se ha dictado la si
guiente

^Providencia; No habiendo satisfecho D. Ra
bil López Peiro o sus sucesores, los débitos 
para con la Hacienda, que en los recibos de 
la contribución en descubierto figuran a nom
bre de su causante D. Martín López Ubide, en i 
el plazo que al efecto se le concedió, en provi
dencia de 27 de octubre último, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de j 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta, de los bienes 
inmuebles que el citado heredero inscribe en 
el Registro de la Propiedad, procedentes del 
haber de su causante, cuyo acto, se verificará, 
bajo mi presidencia, en el local de esta Recau
dación, Alonso II, número 8, el día siguiente 
del que haga quince, a contar desde la fecha en 
que se publiquen las respectivas notificacio 
nes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, 
y hora de las diez de su mañana, siendo postu- , 
ras admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes de la capitalización. Notifí- : 
quese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por edictos que se fijarán en las Casas Consi- 
ÍOFlíllcS

Y no conociendo esta Agencia ejecutiva la 
residencia o paradero del referido heredero 
D. Rabil López Peiro o sus sucesores, ni la per
sona que los represente, se les notifica por me
dio de esta cédula, que por duplicado se remite 
al Ro l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, según 
dispone el artículo 142 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900.

Los bienes trabados a cuya enajenación se ha 
de proceder son los siguientes:

Un campo, en la Carrera del Ginestar, de dos 
cahíces; lindante al N. y S., con campos del 
Espejo, E. con brazal y O. con camino.

Valor para la subasta, 4.850 pesetas.
Otro campo, en Carrera de Almonacid, de un 

cahiz y cuatro hanegas; lindante al N. con Ra 
món Esparza, S. camino de Almonacid, E. con 
Raronesa de la Menglana y (). con 1 eresa \ al.

Valor para la subasta, 290'20 pesetas.
La Almunia, a 30 de diciembre de 1924, - P or

nando Moltó.

SECCIÓN SÉPTIMA 
-----------------------—------------ -I

Administración de Justicia
ai

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de Id 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ant< 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos BU 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.

PALAZÓN DELATRE, José María; hijo de 
Pascual y de Pilar, natural de Zaragoza, de 
veintiún años de edad, estado soltero, de oficio 
estudiante, estatura 1‘739 m., pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz mediana, barba re
donda, boca regular, sin señas particulares; pro
cesado por la falta grave de primera deserción: 
comparecerá, en el término de treinta días, an
te el Teniente juez instructor del Cuerpo de 
Fuerzas de Regulares Indígenas de Melilla 
número 2. ,

Meiilla, 22 de diciembre de 1924.—El Temen 
te Juez instructor, Edmundo Simó.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA I

6
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Núm. 17.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juezd 

instrucción del distrito de San Pablo de eq 
ciudad, en proveído de esta fecha, dictado ( 
diligencias de carta-orden de la Superiorida1 
dimanante de sumario núm. 37 de 1922, conn 
Manuel Guzmán y otro, sobre robo, por medí 
de la presente inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia r  
cito en forma a Martín Félix Expósito, AleW 
dro Martínez Ruiz, Angel Macías Pascual, P^ 
lio Ferrer Bás y Antonio Ramón, cuyos actúa* 
domicilios se desconocen, a fin de que el j 
veinticuatro del actual, a las diez horas, comK 
rezcan ante la Exorna. Audiencia provincial J 
esta ciudad, al objeto de declarar como testigj 
en el acto de la celebración del juicio oral d^; 
expresada causa, bajo apercibimiento de (P 
si no comparecen les parará el perjuicio a 0. 
haya lugar. . J

Zaragoza, dos de enero de mil novecie*1! 
veinticinco. — El Secretario, P. H., PrudeD 
Fernández.
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